
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pamplona, diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno 
 

 

Radicado:          545183189001-1993-0608-00 
Demandante(s):            LUIS PARRA ISIDRO  
Discapaz:                      MIRYAN PARRA TIBANA 
Guardador(a):               LUIS ALBERTO PARRA TIBANA 
Proceso:                       INTERDICCION JUDICIAL  
 
 

 

Observa el despacho que el guardador no atendió el requerimiento realizado por 

auto calendado el 5 de abril del cursante año, en torno al cumplimiento del mandato 

legal consagrado en el artículo 103 de la ley 1306 de 2009, por consiguiente, 

requiérase al guardador para que, en el término de 8 días de cumplimiento a lo 

solicitado por el despacho, so pena de iniciar las acciones tendientes a su remoción. 

Ofíciese haciendo hincapié en la incorporación de la situación personal, familiar y 

de salud en el respectivo informe.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza,  
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